
Acta De Votación
Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 15 de septiembre de 2021

En San José, a las nueve horas con quince minutos del quince de setiembre del dos mil veintiuno, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul

Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Marta

Esquivel Rodríguez (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

17-014210-0007-CO 2021020665 RECURSO DE
AMPARO

Se  le  reitera  a  Pedro  Rojas  Guzmán,  Alcalde  y  a  Guido  Ruiz
Benavides, Director de la Unidad Técnica de Gestión Vial ambos de la
Municipalidad  de  Sarapiquí,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  o  a
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  procedan  al
cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en las resoluciones Nos.
2017-018384 de las  nueve  horas  con cuarenta  y  cinco minutos  del
diecisiete  de  noviembre  de  dos  mil  diecisiete,  2019-010983  de  las
nueve  horas  treinta  minutos  del  dieciocho  de  junio  de  dos  mil
diecinueve y 2021-017247 de las nueve horas quince minutos del seis
de  agosto  de  dos  mil  veintiuno.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  de
ordenarse un testimonio de piezas al Ministerio Público o la apertura de
un procedimiento disciplinario si no lo hicieren.  Notifíquese.  

19-008047-0007-CO 2021020666 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

21-004007-0007-CO 2021020667 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tomen nota las autoridades del
considerando II.

21-013662-0007-CO 2021020668 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

21-014189-0007-CO 2021020669 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. La Magistrada Hernández López salva
el voto y ordena dar curso a la acción.

21-014816-0007-CO 2021020670 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo contra la Gerencia
Médica  y  el  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social.  Se  ordena a  Mario  Ruiz  Cubillo  y
Angélica  Vargas  Camacho,  por  su  orden  gerente  médico  y
coordinadora a.i del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen tales cargos,
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del  ámbito de sus competencias, a fin de que, de
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manera inmediata se inicien los trámites pertinentes para brindar a la
parte tutelada, lo más pronto posible, el medicamento Bevacizumab, en
la dosis y durante el tiempo que el médico tratante así lo prescriba,
bajo  estricta  supervisión  del  profesional  en medicina  que atienda  el
caso, siempre que una variación de las circunstancias médicas de la
paciente no contraindique tal tratamiento. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  Respecto  a  las  demás  autoridades
recurridas, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades
recurridas del Hospital Max Peralta de la advertencia realizada en el
considerando III in fine de esta sentencia. Notifíquese.

21-014861-0007-CO 2021020671 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe Ruz Cubillo y
Marjorie Obando Elizondo, por su orden gerente médico y coordinadora
del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense
de Seguro Social, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que a la amparada
se le brinde el medicamento Ribociclib, en la dosis y durante el tiempo
que su médico tratante así lo recomiende, bajo estricta supervisión del
profesional en medicina que conoce el caso de la tutelada. Lo anterior
se dicta con la advertencia de que según lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres  meses a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

21-015041-0007-CO 2021020672 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

21-015394-0007-CO 2021020673 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

21-015423-0007-CO 2021020674 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe Ruiz Cubillo
y  Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden  de  Gerente  Médico  y
Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen
esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las
acciones pertinentes a efectos que la amparada reciba inmediatamente
el fármaco “Temozolamida”, por el tiempo y en la dosis prescrita por su
médico tratante, lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación
de las circunstancias médicas de la  paciente  que contraindiquen tal
medicamento  y  se  sigan  los  lineamientos  recomendados  en  el
Dictamen  Médico  Legal  No.  [VALOR  001].  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
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a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

21-016391-0007-CO 2021020675 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada en lo que respecta al traslado del
tutelado a la Fiscalía del I Circuito Judicial de Alajuela y a la liquidación
de daños y perjuicio en sede constitucional. En lo demás, se ordena
desglosar el memorial de 3 de septiembre de 2021, para que se tramite
como un asunto nuevo.

21-016400-0007-CO 2021020676 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Douglas
Montero  Chacón,  en  su  condición  de  director  general,  y  a  Vladimir
Badilla  Vargas,  en  su  condición  de  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,
ambos  del  Hospital  México,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que
adopte las medidas necesarias para garantizar que a la amparada se le
realice la cirugía que requiere, en un plazo no mayor de TRES MESES
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, siempre que una
variación de las circunstancias médicas de la amparada no impidan su
realización, según el criterio y bajo la supervisión y responsabilidad de
su  médico  tratante,  y  siempre  que  la  reorganización  del  servicio
hospitalario decretada por la pandemia del  coronavirus COVID-19 lo
permita, y de no ser posible,  deberá reprogramarse la operación, lo
más  pronto  posible  tomando  en  cuenta  la  situación  de  salud  del
paciente. Se le advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados Castillo Víquez, Hernández López y Garro Vargas ponen
nota. Además, el Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

21-016434-0007-CO 2021020677 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

21-016524-0007-CO 2021020678 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese el escrito de interposición planteado, así como los demás
memoriales contenidos en este expediente para que sean tramitados y
conocidos  dentro  del  recurso  de  amparo  n.°20-012256-0007-CO.
Archívese. 

21-016639-0007-CO 2021020679 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se suspende la tramitación de esta acción, hasta tanto no sea resuelta
la que bajo expediente n.° 18-016832-0007-CO se tramita ante esta
Sala. 

21-016643-0007-CO 2021020680 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

21-016649-0007-CO 2021020681 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a David
Zarnowski Varela, por su orden directora general y jefe del Servicio de
Urología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que  el  amparado  sea  valorado  en  el  Servicio  de  Urología  de  ese
nosocomio en la fecha señalada en el informe rendido, sea el 22 de
octubre  de  2021.  Lo  anterior  se  dicta  siempre  que  sea  posible  de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19. Además, si
fuese necesario, se deberá coordinar con otro centro médico que tenga
disponibilidad de espacios. Lo anterior se dicta con la advertencia de
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
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gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. -

21-016722-0007-CO 2021020682 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su condición de Directora General, y a Rodolfo Fernández Flores, en
su condición de Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de
Oftalmología,  ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes
ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que dentro del plazo no mayor a UN MES, contado
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  al
amparado  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias médicas del paciente no contraindique tal intervención, y
haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
Magistrado Castillo Víquez pone nota. Los Magistrados Castillo Víquez,
Hernández López y Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda
Leal suscribe nota. Notifíquese. 

21-016779-0007-CO 2021020683 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso.  En consecuencia,  se ordena a
MARIO  RUIZ  CUBILLO,  en  condición  de  Gerente  Médico  y,  a
MARJORIE OBANDO ELIZONDO, en condición de Coordinadora del
Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  funcionarios  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social,  así como, a DOUGLAS MONTERO
CHACON,  en  condición  de  Director  General,  a  DENIS  ULISES
LANDAVERDE  RECINOS,  en  condición  de  Jefe  de  Servicio  de
Oncología Médica y, a FEDERICO JIMÉNEZ LORÍA, en condición de
Director  de  Farmacia  y  Coordinador  del  Comité  Local  de
Farmacoterapia, estos últimos funcionarios del Hospital México de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos
que, de forma INMEDIATA, luego de la notificación de esta resolución,
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes
para que la amparada reciba el medicamento prescrito, por el tiempo y
en  la  dosis  señalada  por  su  médico  tratante,  bajo  su  estricta
responsabilidad y supervisión, siempre y cuando no sobrevenga una
variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que
contraindiquen tal medicamento. Todo bajo apercibimiento que, de no
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de
conformidad con el  artículo  71 de la  Ley de esta  jurisdicción,  se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la  cumpliere o no la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-
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21-016840-0007-CO 2021020685 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo indicado en el considerando V de esta sentencia. 

21-016895-0007-CO 2021020686 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
directora  general,  y  Rodolfo  Fernández  Flores,  jefe  de  Sección  de
Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Ortopedia,  ambos  funcionarios  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ejerzan esos cargos,
que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el plazo de
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
someta  a  la  amparada  al  procedimiento  quirúrgico  que  reclama,
siempre  que  este  no  se  encuentre  contraindicado,  y  bajo  la
responsabilidad  y  supervisión  de su médico tratante.  Lo  anterior  de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las  razones mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  pandemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Hernández López ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

21-016916-0007-CO 2021020687 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
en el  ejercicio  del  cargo  de Directora  General,  y  a  Jeremías Sandí
Delgado, en su condición de jefe del Servicio de Oftalmología; ambos
funcionarios  del  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, en un plazo no mayor a UN MES, contado a
partir de la notificación de esta Sentencia, se someta al amparado al
procedimiento  quirúrgico  requerido,  siempre  que  no  se  encuentre
contraindicado, y bajo la responsabilidad y supervisión de su médico
tratante. Lo anterior, siempre y cuando sea posible, tomando en cuenta
los factores de riesgo que pueda presentar la tutelada y, de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). De
ser  necesario  deberá  coordinarse  su  atención  con  otro  centro
hospitalario  que tenga disponibilidad de espacios.  Además,  deberán
comunicarle al amparado, la hora y fecha de la intervención quirúrgica.
Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  de  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez, y la Magistrada Garro Vargas ponen nota de forma conjunta. El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.- 

21-016984-0007-CO 2021020688 CONSULTA
JUDICIAL

No  ha  lugar  a  evacuar  la  consulta.  Los  magistrados  Rueda  Leal  y
Hernández López salvan el voto y ordenan continuar con el proceso.

21-017085-0007-CO 2021020689 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Hugo Dobles Noguera, por su orden director general y jefe del Servicio
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de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Calderón  Guardia,  o  a  quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia
para que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES contado a partir
de la notificación de la sentencia, se le practique a la tutelada la cirugía
requerida,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas de la
paciente no contraindique tal intervención y haya cumplido con todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo anterior se dicta
siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por la covid-19. Además, si fuese necesario, se deberá coordinar con
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios para efectuar
la cirugía, de ser el caso. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso administrativa. El magistrado Castillo Víquez suscribe nota
aparte.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  Magistrado Castillo
Víquez y las Magistradas Hernández López y Garro Vargas ponen nota
aparte. Notifíquese.

21-017128-0007-CO 2021020690 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  únicamente  contra  el
Ministerio de Justicia y Paz. Se ordena a Fiorella Salazar Rojas, en su
condición de ministra de Justicia y Paz, o a quien ocupe dicho cargo,
tomar todas aquellas medidas que se encuentren dentro del ámbito de
sus  competencias  y  coordinar  entre  sí  lo  pertinente  para  que,  DE
FORMA INMEDIATA, el amparado [NOMBRE 001] sea ubicado en un
centro penitenciario. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de hábeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada
Hernández López dan razones adicionales y reiteran la necesidad de
que se construya un nuevo centro penitenciario dirigido a albergar a la
población indiciada en el  plazo de dos años,  contado a partir  de la
notificación  de  este  pronunciamiento,  amén  de  continuar  con  las
medidas  pertinentes  para  paliar  el  hacinamiento  que  afecta  a  las
demás poblaciones carcelarias del país. El Magistrado Castillo Víquez,
la  Magistrada  Hernández  López  y  el  Magistrado  Salazar  Alvarado
ponen  nota.  En  cuanto  al  Organismo  de  Investigación  Judicial  se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

21-017165-0007-CO 2021020691 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su
condición de directora médica del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quien ocupe ese cargo,  que dicte las órdenes necesarias para que,
efectivamente, el recurrente sea valorada en la Consulta Externa de
Ortopedia del Hospital San Rafael de Alajuela el próximo 14 de octubre
de 2021, tal y como se informó bajo juramento; lo anterior siempre y
cuando sea  posible,  tomando en cuenta los  factores de riesgo que
pueda presentar el amparado y, de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,

6

Documento firmado digitalmente
09/11/2021 15:31:25



deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior,  bajo la prevención que, de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  La  Magistrada  Hernández  López  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas  de  conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. Notifíquese.

21-017377-0007-CO 2021020692 CONSULTA
LEGISLATIVA

 No ha lugar a evacular la consulta planteada.Los magistrados Castillo
Víquez y Salazar Alvarado ponen notas.

21-017437-0007-CO 2021020693 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y Melissa Jiménez Morales, por su orden, Directora Médica y Jefa del
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que procedan a girar las
órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que
dentro del plazo de TRES MESES contados a partir de la notificación
de la presente sentencia, se le practique a la amparada la cirugía que
le fue prescrita, lo anterior bajo recomendación y responsabilidad de su
médico tratante y que sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria con ocasión de la
pandemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo de un mes, luego de superada la pandemia
de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes. Se previene a los recurridos que, de conformidad con el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez,  la
Magistrada  Hernández  López  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota.  El Magistrado Rueda Leal suscribe nota separada. Notifíquese.

21-017496-0007-CO 2021020694 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados. Se ordena a Taciano Lemos Pires y a
Hugo Dobles  Noguera,  por  su  orden,  Director  Médico y  el  Jefe  del
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que
procedan  a  girar  las  órdenes  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que dentro del plazo de TRES MESES contados a
partir de la notificación de la presente sentencia, se le practique a la
amparada  la  cirugía  que  le  fue  prescrita,  lo  anterior  bajo
recomendación  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante  y  que  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de un
mes, luego de superada la pandemia de coronavirus, siempre y cuando
no exista posibilidad de hacerlo antes.  Se previene a los recurridos
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que,  de conformidad con el  artículo  71 de la Ley de la  Jurisdicción
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a sesenta días multa,  a quien recibiere  una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  El Magistrado
Castillo Víquez, la Magistrada Hernández López y la Magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Notifíquese.

21-017535-0007-CO 2021020695 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y  Charles  Guourzong  Grant,  respectivamente,  en  condición  de
directora general y de jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital
San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,   que
dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el plazo de TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
someta al amparado al procedimiento quirúrgico que reclama, siempre
que este no se encuentre contraindicado, y bajo la responsabilidad y
supervisión  de  su  médico  tratante.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la
reorganización del  servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas,  deberán adoptarse las medidas del  caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  pandemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

21-017545-0007-CO 2021020696 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Luis  Diego  Alfaro
Fonseca, en su calidad de Director General, jefe del Servicio de Cirugía
y jefe del Servicio de Ginecología, todos del Hospital San Francisco de
Asís, o a quienes ocupen en su lugar esos cargos, girar las órdenes
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que  la
amparada sea  atendida  el  próximo 1°  de octubre  de 2021,  y  se le
practiquen los exámenes y procedimientos médicos que requiere, todo
bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre que una variación en las condiciones médicas de la paciente
no contraindique tal intervención. De ser necesario, deberán coordinar
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Todo lo
anterior, siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica
que  lo  impida  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  Coronavirus.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  esta  Jurisdicción,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la  cumpliere o no la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese. El Magistrado Rueda Leal
pone nota.-
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21-017595-0007-CO 2021020697 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

21-017612-0007-CO 2021020698 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Greivin Ruiz Calero en su
condición  de  Director  del  Centro  Penal  Antonio  Bastida  de  Paz  en
Pérez Zeledón, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que gire las
órdenes y coordine las acciones necesarias para que de inmediato se
le notifique al tutelado el acuerdo tomado por el Instituto Nacional de
Criminología,  mediante  sesión  cinco  mil  setecientos  sesenta  y  tres,
artículo  treinta  y  tres,  de  fecha  nueve  de  setiembre  de  dos  mil
veintiuno,  que  fue  remitido  mediante  correo  electrónico  al  CAI
recurrido,  en  fecha  nueve  de  setiembre  de  dos  mil  veintiuno.  Se
advierte  al  recurrido  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

21-017700-0007-CO 2021020699 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Priscila  Balmaceda
Chaves y  Efrén  Díaz  Soto,  en  condición  de  directora  general  y  de
coordinador del Servicio de Urología, ambos del Hospital San Vicente
de Paúl, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que dispongan
lo  necesaria  para  que,  dentro  de  los  tres  meses  siguientes  a  la
notificación de esta resolución,  se programe y realice la cirugía que
requiere el amparado. Lo anterior de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada por  la  emergencia  hospitalaria con ocasión de la
pandemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada  la  pandemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

A las once horas con cuarenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

B. RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-017267-0007-CO 2021020700 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD 

Se  deniega  el  trámite  a  esta acción.

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.

Presidente
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